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PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 

PARA SU AUTORIZACIÓN 

 

El Comité de Docencia e Investigación (C.D.I.) del Hospital P.D. Dr. Guillermo Rawson elabora el 

procedimiento adecuado para la presentación de trabajos de investigación a realizarse en su 

dominio. Su objetivo es el desarrollo de la investigación científica, asegurando que los 

protocolos se realicen con un sólido diseño científico y rigurosos estándares éticos. Abarca con 

un enfoque multidisciplinario todas las áreas que se llevan a cabo en nuestro Hospital. 

La guía de pasos para la presentación de nuevos protocolos es la siguiente: 

 

1. Nota dirigida al C.D.I. solicitando revisión y que se expida sobre factibilidad de la realización 

de la investigación dentro del Hospital P.D. Dr. Guillermo Rawson. (Coordinadora Dra. Cristina 

Muñoz) 

2. Nota dirigida a la Dirección Ejecutiva del Hospital, solicitando autorización para la realización 

de la investigación dentro del Hospital P.D. Dr. Guillermo Rawson. (Dr. Juan Pablo Gempel) 

3. Adjuntar nota de autorización del servicio donde se realizará la recolección de datos. 

4. Nombre, firma y contacto del Investigador principal. Listado de los miembros del equipo de 

investigación, especificando capacitación específica según función que desempeñe en el 

estudio. Adjuntar constancia de cargo en el Hospital Dr. G. Rawson y CV. 

5. El protocolo de Investigación completo, según Manual de Procedimiento Operativo del 

Comité de Ética en Investigación de la Provincia, Procedimiento operativo 1. 

6. Para la impresión debe respetar formato inciso 7. 

7. Además debe enviar el protocolo en formato electrónico dirigido a: cdihrsjh@gmail.com. Se 

entregará un archivo word en formato digital. Nombre el archivo con su nombre y 

especialidad, de la siguiente manera: mariaperez_pediatria.doc. Letra tipo Arial, tamaño 11, 

interlineado 1,15 y justificado. Deberá numerar todas las hojas, con el nombre del autor en el 

pie de página. Todas las referencias bibliográficas deberán ser identificadas en el texto con 

número entre [ ] y formato Vancouver, por ejemplo: [1] - Luca A, García-Pagán JC, Bosch J, Feu 

F, Jiménez W, Ginés A, et al. Beneficial effects of intravenous albumin infusion on the 

hemodynamic and humoral changes after total paracentesis. Hepatology. 1995;22: 753–758. 

Se solicita usar gestor bibliográfico 
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8. En caso de los estudios que así lo requiera, deben incluir el modelo de Consentimiento 

Informado, según Manual de Procedimiento Operativo del Comité de Ética en Investigación de 

la Provincia, Procedimiento operativo 2 (respetando la Ley de Protección de 

datos personales 25326/2000). 

9. Si se trata de un estudio sin intervención, conservando el anonimato de los pacientes, puede 

presentarse una nota solicitando eximición del consentimiento Informado. 

10. Conflicto de intereses de los investigadores si correspondiere. 

11. Si el investigador principal no es personal estable del hospital, deberá buscar como tutor a 

un profesional que pertenezca al Hospital Dr. G. Rawson quien será responsable ante la 

institución del manejo ético de la información obtenida. Dicho compromiso se deberá 

presentar junto al resto por escrito firmado y sellado por el personal interviniente (un Acta de 

confidencialidad por cada miembro interviniente). 

12. En el caso de que el Proyecto se desarrolle en el marco de una formación académica 

(Licenciaturas, Diplomaturas, Postgrados, Maestrías, Doctorados, etc.), el mismo deberá estar 

aprobado y firmado por los docentes y autoridades correspondientes. 

13. Los proyectos que son Multicéntrico, deben presentarse acompañados de la aprobación de 

los mismos por el Comité de Ética del lugar de origen. Además se deben acompañar de un 

programa de implementación local, bien detallado: Nombres de los miembros del 

equipo (y firma de los mismos), funciones y tareas con sus respectivos responsables, tiempo de 

implementación, lugar, etc. 

 

Luego de la aprobación del C.D.I. y del Director del hospital, la/el interesada/o debe completar 

el trámite para la aprobación del Comité de Ética en Investigación del Hospital P. D. Dr. 

Guillermo Rawson. 


